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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

...TARIO,

a
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIIA

SEIDLITZ SOFTWARE CIA. LTDA.

OTORGADA POR:

BANALEJANDROSEIDLITZVITERIYoTRoS

A FAVOR DE:

COMPAÑÍE INSUASTYQUALITY S.A. Y OTRO

CUANTTIA: US $ 600'00

Escritura No. 2013-I7-01-34-P

JPCP
DI: 4 COPIAS

En la ciudad de san Francisco de Quito, Disfrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día, lunes cuatro de noviembre del dos mil frece, ante
,

NOTARIO TRIGÉSTUO CUARTO DEL CANTON



DR. ALFONISO di DONATO SALVADOR

t rr,i, doctor ALFONSO di DONATO SALVADOR,
z Notario Trigésimo Cuarto de este cantón, comparecen
3 por una parte, el señor ESTEBAN ALEIANDRO
+ SEIDLITZ VITERI r pot sus propios derechos, y en
s calidad de apoderado de los cónyuges GALO
e ALE]AI{DRO SEIDLITZ WII{TERSTEIGER Y CARMEI{
z RAQUEL SEIDLITZ, conforme se justifica con el poder
8 que se adjunta como documento habilitante, parte a la
e que en adelante se identtficará como "los cedentes".- El

10 compareciente es de estado civil soltero, mayor de edad,
n de nacionalidad ecuatorian-ra, con residencia en la ciudad

$g; y, por otra parte, el señor EDGAR RICARDO
\*ts

HIDALGO, en su calidad de Gerente
y Representante Legal de la Compañía

QUALITY S.A. calidad que se acredita con el15
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nombramiento que se agrega como documento

habilitante, y el señor Hugo Francisco Insuasfy Hidalgo,

por sus propios derechos. Los comparecientes son de
estado civil casado el primero, y soltero el segundo,
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con
residencia en la ciudad de Quito, a quienes en adelante
se denominará "los cesionarios".- Todos los
comparecientes son legalmente capaces pana contratar y
conkaer obligaciones, a quienes de conocerles, doy fe, de
acuerdo a los documentos de identifichción que me
fueron presentados y dicen:- que elevan a escritura

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:-
"SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras

f

NOTARIO TRIGÉSN,IO CUARTO DEL CANTÓN

t2 (";

13 ' \
l ó ;

t4úo



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 públicas a su cargo, dígnese usted incluir una de cesión

z de participaciones de la compañía SEIDLITZ
g SOFTWARE CÍn. LTDA. de conformidad con las

4 siguientes cláusulas: Primera.- Comparecientes:

s Comparecen al otorgamiento de la presente escritura

o pública, por una parte, el señor ESTEBAN ALEJANDRO

z SEIDLITZ VITERI r pot sus propios derechos, y en

s calidad de apoderado de los cónyuges GALO

g ALEJAI{DRO SEIDLTTZ WINTERSTEIGER Y CARMEI{

10 RAQUEL SEIDLTTZ, conforme se justifica con el poder

1-t que se adjunta como documento habilitante, parte a Ia

1.2 que en adelante se identúicará como "los cedentes".- El

;i¿flgpmpareciente es de estado civil soltero, mayor de edad,
r \  .  r .  1

o-ff--nactonarlqad ecuatoriana, con residencia en la ciudad
l * .

.  \ j  Quito; f  ,  por otra parte, el  señor EDGAR RICARDo

;>H"',ÍÑTSUASTY HIDALGO, en su calidad de Gerente

General y Representante Legal de la Compañía

INSUASTYQUALITY S.A. calidad que se acredita con el

nombramiento que se agtega como documento

habilitante, y el señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo,

por sus propios derechos. Los comparecientes son de

estado civil casado el primero, y soltero el segundo,

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianta, con

residencia en la ciudad de Quito, a quienes en adelante

se denorninará "los cesionarios".-" Todos los

comparecientes son legalmente capaces para contratar y

contraer obligaciones.- Segunda.- Antecedentes: a) La

compañía Seidlitz Software Cía. Ltda., se constituyó

NOTARIO TRIGÉSTTT¿O CUARTO DtrL CANTÓN
3

L7

18

19

20

2 7

2 2

23

24

25

26

77

28



DR. ALFONISO di DONIATO SALVADOR

1 mediante escritura pública otorgada el dos de junio del
z año dos mil tres ante el Notario Vigésimo Primero del
g cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, e inscrita en el
+ Registro Mercantil del cantón Quito, el cuatro de julio

s del año dos mil tres.- b) La Junta General Universal
e Exfraordinaria de Socios de Seidlitz Softw are Cía. Ltda.
z reunida en la ciudad de Quito el día cuako de
a noviembre del año dos mil trece, decidió por
e unanimidad autorizar la cesión de las participaciones de

10 l¿s cuales son titulares el señor Galo Alejandro Seidlitz
. " - i ; * t \  - - ^ , - :  1  N  ,  1  A r  .  r  .  r r - .  1 7 . ¡

,*fffiN,steiger y el señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri
={Kffi9t ¿u la compañía INSUASTYQUALITY S.A. y del

ffi Hugo Francisco Insuasty Hidalgo,
H r/t\-J-/r''
-ñr+ feslrectivamente; c) Las participaciones del señor Galo_\__

rs -'Alejandro Seidlitz Wintersteiger forman parte de los
16 bienes pertenecientes a la sociedad conyugal formada

17 con su cónyuge Carmen Raquel Seidlitz. Tercera.-

18 Cesiones: Los cónyuges Galo Alejandro Seidlitz

1e Wintersteiger y Carmen Raquel Seidlitz, por medio de su
I

20 apoderado, el señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri,
2t transfieren en forma permanente e irrevocable, las
22 cuakocientas (400) participaciones de las cuales el señor
23 Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger es titular en el
24 capital social de SeidlitzSoftware Cia. Ltda. afavor de la
zs compañía INSUASTYQUALITY S.A..- El"señor Esteban
26 Alejandro Seidlitz Viteri, por sus propios derechos y
2i propietario de doscientas participaciones en el capital
28 social de Seidlitz Software Cia. Ltda., transfiere en forma

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN
4
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

permanente e irrevocable, cien (100) participaciones a

favor de la compañía INSUASTYQUALITY S.A. y cien

(100) participaciones a favor del señor Hugo Francisco

Insuasty Hidalgo.- Los cesionarios, señor Edgar Ricardo

Insuasty Hidalgo, en su calidad de Gerente General y

Representante Legal de 1  / -  - 2

IA Lomparua

INSUASTYQUALITY S.A. y el señor Hugo Francisco

Insuasty Hidalgo aceptan estas transferencias Por así

convenir a sus intereses.- En consecuencia, la nueva

integración de capital de la compañía es el siguiente:------

Cuarta.- Precio: El precio libre y voluntariamente

acordado de las partes por las participaciones objeto

de las presentes transferencias es de seiscientos

(600) dólares de los Estados Unidos de América, que los

cesionarios pagarr de contado.- Los cedentes declaran

recibir este valor a su entera satisfacción.- Las cesiones se

]L CANTÓN
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DR. ALFONSO di DOI\IATO SALVADOR

r efectúan con todos los derechos y obligaciones que
z corresponden a las participaciones inclusive los de
g recibir las utilidades acumuladas y las futuras.- Los
¿ cesionarios declaran que su inversién es de catáctet
s nacional.- Quinta.- Razones: El señor Notario Vigésimo
o Primero del cantón Quito, de conformidad con lo
7 prescrito en el artículo ciento trece de la L"y de
s Compafiías, sentará razón de este instrumento de cesión
g al margen de la rnatriz de la escritura de constitución de

10 la Compañia.- El señor Registrador Mercantil del cantón
rr Quito sentará razón de esta cesión aI margen de la

i ?  1  ^y de Compañías.- Sexta.- Autorización: Las partes
'utorízan 

a la Gerencia General de la Compañia oara
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gu€, una vez cumplidas las formalidades arclba
señaladas, inscriba estas transferencias en el libro de
socios y participaciones de la comp afria y notifique este
particular a la Superintendencia de Compañías.
Séptima.- Documento Habilitante: Se agrega como
documento habilitante el acta de Junta General
Universal Extraordinaria de socios de SEIDLITZ
SOFTWARE CÍ,A.. LTDA. que acredita que existe el
consentimiento unánime del capital social pata las
transferencias objeto de esta escritura pública.-
FTRMADO) DOCTOR MARCELO ERAZO.-
MATRÍCULA NÚIINNO DOS MIL TREINTA Y
NUEVE.- COLEGIO DE ABOGADOS DE

NOTARIO TzuGÉSN,tO CUARTO DEL CANTÓN
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

PICHINCHA".- (Hasta aquí la minuta que el

compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se

cumplieron los preceptos legales del caso; y, Leida que

fue esta escritura íntegramente al otorgante por mí, el

notario, aquel se ratifica en todo 1o expuesto, Y firma

conmigo en unidad de acto, de todo 1o cual doy fe.-

c.c. t+o fffi{b'a b

I{C INSUASTY HIDALGO

C.C. ! l togolqtq-g
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EDGAR RICARDO INISUASTY HIDALGO
C.C. l1-,r*t'X)(31t¿¡

EL NOTARIO,

EL NO...
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LOS

Repúbl¡ca del Ecu¿dor
ANGELES

LrBRo DE EscRrruRAs PÚelrcls

PODER ESPECTAL No 393 I 201'3

T o m o I ' P á g i n a 3 9 3

CARMEN GALO A

MARIA ARBOLEDA ECHEVERRIA
MER SECRETARIO, CONSUL

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se

Libro de Escrituras Públicas (Poderes ieles) del CONSULADO GENERAL
y sellado, el B de octu 2013

MA ACE LIAARBOLEDA ECHEV

^slq-QQNtHkuoo'
Arancel  Consular . : ' ,X l t6,Zctor ' ¡  a  LA LEY NOraRi

Valor: 30,00 ; ;l;;',':Í',i.,i1:,ii'lJ:.'.:i,::*
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TNTERSTEIGER

encuentra inscrito en el
DEL ECUADOR EN LOS

i /tx.
i-:

En.ta ciudad de LoS ANGELES, ESTADoS UNIDOS AMERICA, el 8 de octubre ¿e fOü3-iffie*! yllll

:lü"'Iffió=É;; ?¿#CiüÁ,'pmn'rrn sEcRErARro, coNSUL en esta ciudatJj'comparecen
CARMEN RAeUEL SirOufZ, áe nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Casada'

E l r n r t  E c ^  c A ^ l

p"rip"*" orá¡nario número 710869875, con domicilio en 162O5 VIA EMBELESO SAN

DIEGO CALIFORNIA 92128 I ESTADOS UNIDOS AMERICA Y GALO ALEJANDRO SEIDLITZ

WINTERSTEIGE& de nacionalidad ECUAToRIANA, de estado civil casado' cédula de

ciudadanía número I7O374Lg73t con domicilio en 16205 VIA EMBELESO SAN DIEGO

CALTFoRNT.A g2Lzf.r EsTADos UNrDos AMERTCA, casados entre sí, legalmente capaces a

itruienes de conocer dáy fe, y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus legÍtimos derechos,

confieren poDER espÉcrnl, ar¡plio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ESTEBAN

ALEJANDRO SEIDLITZ VITERI, de nacionalidad ECUATORIANA' con estado civil soltero y

Cédula de ciudadanía número 1709995888, domici l iado en la ciudad de Quito, República

del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a

continuaCión, realice los siguientes encargos: "a) Asista con voz y voto a las juntas generales de

las compañías de las luales cualquiera de los mandantes sea socio o accionista' b)

Transfiera a favor de Ia compañía INSUASTYQUALIW S.A' cuatrocientas (400)

participaciones que el señor Galo Aiejandro_Seidlitz wintersteiger tiene en el capital social

de la compañía sErDlrrz soFTwAREtÍA. LTDA., suscriba la respectiva escritura pública de

cesión de participaciones y cualquier otro documento que se requiera para perfeccionar la

cesión de las participaciones.- Los mandantes confieren al mandatario las facultades

necesarias para que los represente, de manera que no sea la falta de poder la que obste el

fiel cumplimiento del presente mandato.".- Hastá aquí el escrito que se transcribe y la voluntad

expresa del mandante,- Para el otorgamiento de este PoDER ESPECIAL se cumplieron todos los

requisitos y formatioád1t i"gur"i y, leüo que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratíficó en su

contenido y aprobanlo todai sus pates firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe

o i ¡ e  i ' -
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INST]ASTYQUALITY S.A.

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Jun]a General universal Extraordinaria de

Accionistas de INSUASTYQUALITY S.A., celebrada el día de hoy 11 de octubre del

zllz,decidió por unanimidad- design arla austed GERENTE GENERAn' de la Compañía

por el período estatutario de TRES ANOS'

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como extrajudicial'

de la compañía INSUASTYQUALITY S.A., con las atribuciones y deberes señalados en

el estatuto social incluido en la escritura pública de constitución ante el Notario Trigésimo

Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el cinco de septiembre del año

dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito' el ocho de octubre del

año dos mil doce.

Quito, l1 de octubre del 2012.

Señor
Edgar fuca¡do InsuastY Hidalgo
Presente.-

De mi consideración:

Atentamente,

Francisco InsuastY Hidalgo

Agradezco y acepto la designación.

Quito, a 11 de octubre del2Al2.

Ricardo InsuastY Hidalgo

c.c. 17087931r-4
Nacionalidad: Ecuatoriana

Con esta fecha queda tnscrito el presente documento

bajo el No :l 41.4'9' detd.6isrro de

Nombramientos Tomo N" """""'-;"1 6 0ün'ftw

' - l
:a .- .  )
: t /

MERCANTIL
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ÍRuo¿n Enríque Agulrre LóPez
IIgfRAOOR MERCANIIL OAL CANTON OUITO
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO t. !NICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

17924011 51 001

INSUASTYQUALIfi S.A.

INSUASTYQUALITY S,A.

OTROS

INSUASry HIDALGO EDGAR RICARDO

BASTIDAS FAUSTO RAMIRO

t¡ .

v t l r T ¡ ¡ , 9

FEC. INIC¡O ACTIVIDADES:

FEC.  INSCRIPCION:

3111012012

3111012012

FEC.  CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN :

0811012012

1810712013

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACT|V |DADESDEcONSULToRIADEPRocESoSoPERACIONALESDEEMPRESASY

DOMICILIO TRIBUTARIO:

f f i n tón :QU|ToPar roqu ia :SANTAPRlScACa | |e :AV ,coLoNNúmero :E4 -105 |n te rsecc ión :9DE
ocTUBRE Edificio: sOLAMAR Oficina: 4'10 Referencia ubicación: A cuADRA Y^YgD^llttllPl-9?:"")JT?"',,t^?::
;"Hffi##i"¿ñó6117 Emait: iquatity@iquatiiv."o*."" Telefono Trabajo: 022234528 celular: 09e8733108 web:

WWW.IQUALITY.COM.EC

DOMICIL IO ESPECIAL:

OBLIGACIÜNES TRIBUTARIAS :

- ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

-  ANEXO RELACION DEPENDENCIA

- ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA-SOCIEDADES
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ACTA DE JUI\TA
SOCIOS DE LA

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN
coMpAñÍa snrnLrrz SoFTwARE cÍa. lrnÁ.

En la ciudad de Quito, el día 04 de noviembre del año 2013, en las oficinas de la compañía
SEIDLITZ SOFTWARE CÍA. LTDA., ubicadas en la Av. Colón E41-05 y 9 de Octubre,
siendo las 10h30 horas, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la
compañía SEIDLITZ SOFTWARE CÍA. LTDA., con la presencia del señor Esteban
Alejandro Seidlitz Viteri, por sus propios derechos, titular de doscientas (200)
participaciones y en representación del señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, titular
de cuatrocientas (400) participaciones y el señor Edgar Ricardo Insuasty Hidalgo, titular de
cuatrocientas (400) participaciones. El capital social de la compañía es de un mil dólares.
Cadaparticipación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. Se
encuentran pagadas en su totalidad. Asiste también el señor Hugo Francisco Insuasty
Hidalgo, Presidente de la Compañía.

Preside ia Junta el señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo, Presidente Titular, y actua como
Secretario, de acuerdo con el estatuto social, el Gerente General de la Compañía, señor
Edgar Ricardo Insuasty Hidalgo.

Estando representada la totalidad del capital social de la compañía SEIDLITZ
SOFTWARE CIA. LTDA., los socios deciden constituirse en Junta General Universal
Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo previsto en el art. 238 de la Ley de
Compañías renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa para tratar el
siguiente punto del orden del día:

AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENEN EL
SEÑOR GALO ALEJANDRo SEIDLITZ wINTBRSTEIGER Y EL SEÑOR
ESTEBAN ALEJANDRO SEIDLITZ VITERI EN EL CAPITAL SOCIAL DE
SEIDLITZ SOFTWARE CiA. LTDA.

los socios, señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger y señor Esteban Alejandro Seidlitz
Viteri, solicitan autorización para ceder,l"as participaciones que tienen cada uno en el
capital social de SEIDLITZ SOFTWARE CiA. LTDA., de la siguiente manera:

El señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, actual propietario de cuatrocientas (400)
participaciones, cedería la totalidad de sus participaciones a favor de la compañía
INSUASTYQUALITY S.A.

El señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri, actual propietario de (200) participaciones,
cedería cien participaciones a favor de la compañía INSUASTYQUALITY S.A. y las cien
participaciones restantes cedería a favor del señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo.

La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión de las
participaciones de las cuales son titulares el señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger y
el señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri a favor de la compañía INSUASTYQUALITY
S.A y del señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo de la forma antes indicada.
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En consecuencia, la nueva
manera:

Socios Capital
actual

Cesión
Part icipa-

ciones
recibidas

Nuevo
Capital

Part ici-
paciones o // o

Galo Alejandro Seidlitz

Wintersteiger 400 400

Edgar Ricardo Insuasty

Hidalgo 400 400 400 40%

Esteban Alejandro

Seidlitz Viteri
200 200

Hugo Francisco Insuasfy

Hidalgo 100 100 100 t 0 %

INSUASTYQUALITY
S.A. 500 500 500 s0%

TOTAL 1.000 600 ó00 1.000 1.000 100 V"

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la
redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la cual es aprobada por
unanimidad.

Se levanta la sesión a las 1 t h30 horas.

GBRENTE GENERAL-SECRETARIO
SOCIO

'o Seidlitz Viteri

{w
Esteban el.:*t# seidlitz Viteri

Representante del socio

;.?;\:lá,¿t?-¡;'Jf"""'ji:'-i"?t$li':fq 
Alejandro seidlitz wintersteiger

:; i;il;;i. que At'irECE11:'-i" '?1::-'" ""

int.h-u#di capital de la Compañía quedará de la siguiente

Hidalgo Insuasty Hidalgo
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SE OTORGO ANITE MI Y ENI FE DE ELLO CONFIERO

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE

SELLADA Y FIRMADA EI\i QUITO, A SIETE DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE

ARIO,

DR. ALFO

NorARro rRIGEsIMocu¡,nfb DEL cANToN eulTo
ATO SALVADOR



RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a

que se refiere la presente escritura al margen de la

matriz de Constitución de la compañía "SEIDLITZ

SOFTWARE CIA. LTDA.", otorgada ante el doctor

Marco Vela Vasco, el2 de junio del 2003.- Quito, 12

de diciembre del 2013.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN: QUITO
RAZóN DE INSCRIPCIÓN

EN LA ctuDAD DE eutTo, euEDA tNScRtrA LA EScRtruRA Y/o PRorocollzAclÓN QUE sE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

t. RAZóN DE tNscRtpclórrl oet: cEstóN DE pARTrcrpActoNEs QE coMPAÑÍA DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

ATAC ¡.A

Capital Valor

Capital L000,00

Página 1 de 2
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ñúrusno DE REPERToRIo: ¿?go?

r¡cxn DE INSCRIPCIÓN: 26/t2/2OL3

NÚMERO DE INSCR¡PCION 926

REGISTROS LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

ldentif icación Nombres Cantón de

Domic i l io

Calidad en que

comparece

Estado Civil

L79240LL5IOOL INSUASTYQUALITY

S,A.

Quito CESIONARIO No Apl ica

L709995888 SEIDLITZ VITERI

ESTEBAN
ALEJANDRO

Quito CEDENTE Soltero

1709074148 INSUASW HIDALGO

HUGO FRANCISCO

Quito CESIONARIO Soltero

170374t973 SEIDLITZ
WINTERSTEIGER

GALO ALEJANDRO

No Determinado CEDENTE Casado

NATURALEZA DETACTO O CONTMfO: MPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

F¡cun ESCRITURAT 04ltrl20t3
NOTARíA} NOTARIA TRIGESIMA CUARTA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ALFONSO DI DONATO SALVADOR

CANTOTII: QUITO

I'¡OIVISNE DE tA COMPAÑíA: SEIDLITZ SOFTWARE CIA. LTDA.

OOrvrrcluO DE LA COMPAÑíI: QUITO



. REGISTRO
I 

MERcANTIL

LOS CEDENTES TRANSFTEREN 600 PARTTCIPACTONES DE USD. S 1 CADA UNA A LOs CESIONARIOS.- SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2033 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE JULIO DE 2003, TOMO

L34.-

FECHA or ¡rwsrótr: eurro, A 25 MES DE DICIEMBRE DE 2013

DR. RI'BEN TOPEZ
oel cn¡¡rón¡ qurro

DIR L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 2de2
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CUALqUIER ENMENDADURA, AI o MoDIFICAcIÓN Rl TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.
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7Br.€I[tonso !i Donsto Ss[bs[or

De la Escritura

TERCSF"E.--.-.-.-.-.-.- COPIA CE RTI FI CADA
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Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas - 80 Piso- Telfs.: 2523222 12235235 / 2903801

E-mail : notaria34quito@gma¡l.com
Quito - Ecuador
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

...TARIO,

a
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIIA

SEIDLITZ SOFTWARE CIA. LTDA.

OTORGADA POR:

BANALEJANDROSEIDLITZVITERIYoTRoS

A FAVOR DE:

COMPAÑÍE INSUASTYQUALITY S.A. Y OTRO

CUANTTIA: US $ 600'00

Escritura No. 2013-I7-01-34-P

JPCP
DI: 4 COPIAS

En la ciudad de san Francisco de Quito, Disfrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día, lunes cuatro de noviembre del dos mil frece, ante
,

NOTARIO TRIGÉSTUO CUARTO DEL CANTON



DR. ALFONISO di DONATO SALVADOR

t rr,i, doctor ALFONSO di DONATO SALVADOR,
z Notario Trigésimo Cuarto de este cantón, comparecen
3 por una parte, el señor ESTEBAN ALEIANDRO
+ SEIDLITZ VITERI r pot sus propios derechos, y en
s calidad de apoderado de los cónyuges GALO
e ALE]AI{DRO SEIDLITZ WII{TERSTEIGER Y CARMEI{
z RAQUEL SEIDLITZ, conforme se justifica con el poder
8 que se adjunta como documento habilitante, parte a la
e que en adelante se identtficará como "los cedentes".- El

10 compareciente es de estado civil soltero, mayor de edad,
n de nacionalidad ecuatorian-ra, con residencia en la ciudad

$g; y, por otra parte, el señor EDGAR RICARDO
\*ts

HIDALGO, en su calidad de Gerente
y Representante Legal de la Compañía

QUALITY S.A. calidad que se acredita con el15

t b

17

18

19

20

21.

22

23

24

25

26

27

28

nombramiento que se agrega como documento

habilitante, y el señor Hugo Francisco Insuasfy Hidalgo,

por sus propios derechos. Los comparecientes son de
estado civil casado el primero, y soltero el segundo,
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con
residencia en la ciudad de Quito, a quienes en adelante
se denominará "los cesionarios".- Todos los
comparecientes son legalmente capaces pana contratar y
conkaer obligaciones, a quienes de conocerles, doy fe, de
acuerdo a los documentos de identifichción que me
fueron presentados y dicen:- que elevan a escritura

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:-
"SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras

f

NOTARIO TRIGÉSN,IO CUARTO DEL CANTÓN

t2 (";

13 ' \
l ó ;

t4úo



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 públicas a su cargo, dígnese usted incluir una de cesión

z de participaciones de la compañía SEIDLITZ
g SOFTWARE CÍn. LTDA. de conformidad con las

4 siguientes cláusulas: Primera.- Comparecientes:

s Comparecen al otorgamiento de la presente escritura

o pública, por una parte, el señor ESTEBAN ALEJANDRO

z SEIDLITZ VITERI r pot sus propios derechos, y en

s calidad de apoderado de los cónyuges GALO

g ALEJAI{DRO SEIDLTTZ WINTERSTEIGER Y CARMEI{

10 RAQUEL SEIDLTTZ, conforme se justifica con el poder

1-t que se adjunta como documento habilitante, parte a Ia

1.2 que en adelante se identúicará como "los cedentes".- El

;i¿flgpmpareciente es de estado civil soltero, mayor de edad,
r \  .  r .  1

o-ff--nactonarlqad ecuatoriana, con residencia en la ciudad
l * .

.  \ j  Quito; f  ,  por otra parte, el  señor EDGAR RICARDo

;>H"',ÍÑTSUASTY HIDALGO, en su calidad de Gerente

General y Representante Legal de la Compañía

INSUASTYQUALITY S.A. calidad que se acredita con el

nombramiento que se agtega como documento

habilitante, y el señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo,

por sus propios derechos. Los comparecientes son de

estado civil casado el primero, y soltero el segundo,

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianta, con

residencia en la ciudad de Quito, a quienes en adelante

se denorninará "los cesionarios".-" Todos los

comparecientes son legalmente capaces para contratar y

contraer obligaciones.- Segunda.- Antecedentes: a) La

compañía Seidlitz Software Cía. Ltda., se constituyó

NOTARIO TRIGÉSTTT¿O CUARTO DtrL CANTÓN
3
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DR. ALFONISO di DONIATO SALVADOR

1 mediante escritura pública otorgada el dos de junio del
z año dos mil tres ante el Notario Vigésimo Primero del
g cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, e inscrita en el
+ Registro Mercantil del cantón Quito, el cuatro de julio

s del año dos mil tres.- b) La Junta General Universal
e Exfraordinaria de Socios de Seidlitz Softw are Cía. Ltda.
z reunida en la ciudad de Quito el día cuako de
a noviembre del año dos mil trece, decidió por
e unanimidad autorizar la cesión de las participaciones de

10 l¿s cuales son titulares el señor Galo Alejandro Seidlitz
. " - i ; * t \  - - ^ , - :  1  N  ,  1  A r  .  r  .  r r - .  1 7 . ¡

,*fffiN,steiger y el señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri
={Kffi9t ¿u la compañía INSUASTYQUALITY S.A. y del

ffi Hugo Francisco Insuasty Hidalgo,
H r/t\-J-/r''
-ñr+ feslrectivamente; c) Las participaciones del señor Galo_\__

rs -'Alejandro Seidlitz Wintersteiger forman parte de los
16 bienes pertenecientes a la sociedad conyugal formada

17 con su cónyuge Carmen Raquel Seidlitz. Tercera.-

18 Cesiones: Los cónyuges Galo Alejandro Seidlitz

1e Wintersteiger y Carmen Raquel Seidlitz, por medio de su
I

20 apoderado, el señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri,
2t transfieren en forma permanente e irrevocable, las
22 cuakocientas (400) participaciones de las cuales el señor
23 Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger es titular en el
24 capital social de SeidlitzSoftware Cia. Ltda. afavor de la
zs compañía INSUASTYQUALITY S.A..- El"señor Esteban
26 Alejandro Seidlitz Viteri, por sus propios derechos y
2i propietario de doscientas participaciones en el capital
28 social de Seidlitz Software Cia. Ltda., transfiere en forma

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN
4
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5
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7

8

9

10
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

permanente e irrevocable, cien (100) participaciones a

favor de la compañía INSUASTYQUALITY S.A. y cien

(100) participaciones a favor del señor Hugo Francisco

Insuasty Hidalgo.- Los cesionarios, señor Edgar Ricardo

Insuasty Hidalgo, en su calidad de Gerente General y

Representante Legal de 1  / -  - 2

IA Lomparua

INSUASTYQUALITY S.A. y el señor Hugo Francisco

Insuasty Hidalgo aceptan estas transferencias Por así

convenir a sus intereses.- En consecuencia, la nueva

integración de capital de la compañía es el siguiente:------

Cuarta.- Precio: El precio libre y voluntariamente

acordado de las partes por las participaciones objeto

de las presentes transferencias es de seiscientos

(600) dólares de los Estados Unidos de América, que los

cesionarios pagarr de contado.- Los cedentes declaran

recibir este valor a su entera satisfacción.- Las cesiones se

]L CANTÓN
5

22

23

24

25

26

27

28
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DR. ALFONSO di DOI\IATO SALVADOR

r efectúan con todos los derechos y obligaciones que
z corresponden a las participaciones inclusive los de
g recibir las utilidades acumuladas y las futuras.- Los
¿ cesionarios declaran que su inversién es de catáctet
s nacional.- Quinta.- Razones: El señor Notario Vigésimo
o Primero del cantón Quito, de conformidad con lo
7 prescrito en el artículo ciento trece de la L"y de
s Compafiías, sentará razón de este instrumento de cesión
g al margen de la rnatriz de la escritura de constitución de

10 la Compañia.- El señor Registrador Mercantil del cantón
rr Quito sentará razón de esta cesión aI margen de la

i ?  1  ^y de Compañías.- Sexta.- Autorización: Las partes
'utorízan 

a la Gerencia General de la Compañia oara
I Ihut ' I
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27

28

gu€, una vez cumplidas las formalidades arclba
señaladas, inscriba estas transferencias en el libro de
socios y participaciones de la comp afria y notifique este
particular a la Superintendencia de Compañías.
Séptima.- Documento Habilitante: Se agrega como
documento habilitante el acta de Junta General
Universal Extraordinaria de socios de SEIDLITZ
SOFTWARE CÍ,A.. LTDA. que acredita que existe el
consentimiento unánime del capital social pata las
transferencias objeto de esta escritura pública.-
FTRMADO) DOCTOR MARCELO ERAZO.-
MATRÍCULA NÚIINNO DOS MIL TREINTA Y
NUEVE.- COLEGIO DE ABOGADOS DE

NOTARIO TzuGÉSN,tO CUARTO DEL CANTÓN
6
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

PICHINCHA".- (Hasta aquí la minuta que el

compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se

cumplieron los preceptos legales del caso; y, Leida que

fue esta escritura íntegramente al otorgante por mí, el

notario, aquel se ratifica en todo 1o expuesto, Y firma

conmigo en unidad de acto, de todo 1o cual doy fe.-

c.c. t+o fffi{b'a b

I{C INSUASTY HIDALGO
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EDGAR RICARDO INISUASTY HIDALGO
C.C. l1-,r*t'X)(31t¿¡

EL NOTARIO,

EL NO...
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LOS

Repúbl¡ca del Ecu¿dor
ANGELES

LrBRo DE EscRrruRAs PÚelrcls

PODER ESPECTAL No 393 I 201'3

T o m o I ' P á g i n a 3 9 3

CARMEN GALO A

MARIA ARBOLEDA ECHEVERRIA
MER SECRETARIO, CONSUL

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se

Libro de Escrituras Públicas (Poderes ieles) del CONSULADO GENERAL
y sellado, el B de octu 2013

MA ACE LIAARBOLEDA ECHEV

^slq-QQNtHkuoo'
Arancel  Consular . : ' ,X l t6,Zctor ' ¡  a  LA LEY NOraRi

Valor: 30,00 ; ;l;;',':Í',i.,i1:,ii'lJ:.'.:i,::*

l i i : ! ,  
.  . :  

:

r i. Rei:;:;iorr¡:* Ertilrii
y MDvilitl"í:i Hilfrl:il

(-<

TNTERSTEIGER

encuentra inscrito en el
DEL ECUADOR EN LOS

i /tx.
i-:

En.ta ciudad de LoS ANGELES, ESTADoS UNIDOS AMERICA, el 8 de octubre ¿e fOü3-iffie*! yllll

:lü"'Iffió=É;; ?¿#CiüÁ,'pmn'rrn sEcRErARro, coNSUL en esta ciudatJj'comparecen
CARMEN RAeUEL SirOufZ, áe nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Casada'

E l r n r t  E c ^  c A ^ l

p"rip"*" orá¡nario número 710869875, con domicilio en 162O5 VIA EMBELESO SAN

DIEGO CALIFORNIA 92128 I ESTADOS UNIDOS AMERICA Y GALO ALEJANDRO SEIDLITZ

WINTERSTEIGE& de nacionalidad ECUAToRIANA, de estado civil casado' cédula de

ciudadanía número I7O374Lg73t con domicilio en 16205 VIA EMBELESO SAN DIEGO

CALTFoRNT.A g2Lzf.r EsTADos UNrDos AMERTCA, casados entre sí, legalmente capaces a

itruienes de conocer dáy fe, y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus legÍtimos derechos,

confieren poDER espÉcrnl, ar¡plio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ESTEBAN

ALEJANDRO SEIDLITZ VITERI, de nacionalidad ECUATORIANA' con estado civil soltero y

Cédula de ciudadanía número 1709995888, domici l iado en la ciudad de Quito, República

del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a

continuaCión, realice los siguientes encargos: "a) Asista con voz y voto a las juntas generales de

las compañías de las luales cualquiera de los mandantes sea socio o accionista' b)

Transfiera a favor de Ia compañía INSUASTYQUALIW S.A' cuatrocientas (400)

participaciones que el señor Galo Aiejandro_Seidlitz wintersteiger tiene en el capital social

de la compañía sErDlrrz soFTwAREtÍA. LTDA., suscriba la respectiva escritura pública de

cesión de participaciones y cualquier otro documento que se requiera para perfeccionar la

cesión de las participaciones.- Los mandantes confieren al mandatario las facultades

necesarias para que los represente, de manera que no sea la falta de poder la que obste el

fiel cumplimiento del presente mandato.".- Hastá aquí el escrito que se transcribe y la voluntad

expresa del mandante,- Para el otorgamiento de este PoDER ESPECIAL se cumplieron todos los

requisitos y formatioád1t i"gur"i y, leüo que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratíficó en su

contenido y aprobanlo todai sus pates firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe

o i ¡ e  i ' -

W^" W:)ffi ¡ rti".'.i,'.'

tofti!¡ lv¿rd o r
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INST]ASTYQUALITY S.A.

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Jun]a General universal Extraordinaria de

Accionistas de INSUASTYQUALITY S.A., celebrada el día de hoy 11 de octubre del

zllz,decidió por unanimidad- design arla austed GERENTE GENERAn' de la Compañía

por el período estatutario de TRES ANOS'

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como extrajudicial'

de la compañía INSUASTYQUALITY S.A., con las atribuciones y deberes señalados en

el estatuto social incluido en la escritura pública de constitución ante el Notario Trigésimo

Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el cinco de septiembre del año

dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito' el ocho de octubre del

año dos mil doce.

Quito, l1 de octubre del 2012.

Señor
Edgar fuca¡do InsuastY Hidalgo
Presente.-

De mi consideración:

Atentamente,

Francisco InsuastY Hidalgo

Agradezco y acepto la designación.

Quito, a 11 de octubre del2Al2.

Ricardo InsuastY Hidalgo

c.c. 17087931r-4
Nacionalidad: Ecuatoriana

Con esta fecha queda tnscrito el presente documento

bajo el No :l 41.4'9' detd.6isrro de

Nombramientos Tomo N" """""'-;"1 6 0ün'ftw

' - l
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MERCANTIL
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ÍRuo¿n Enríque Agulrre LóPez
IIgfRAOOR MERCANIIL OAL CANTON OUITO
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO t. !NICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

17924011 51 001

INSUASTYQUALIfi S.A.

INSUASTYQUALITY S,A.

OTROS

INSUASry HIDALGO EDGAR RICARDO

BASTIDAS FAUSTO RAMIRO

t¡ .

v t l r T ¡ ¡ , 9

FEC. INIC¡O ACTIVIDADES:

FEC.  INSCRIPCION:

3111012012

3111012012

FEC.  CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN :

0811012012

1810712013

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACT|V |DADESDEcONSULToRIADEPRocESoSoPERACIONALESDEEMPRESASY

DOMICILIO TRIBUTARIO:

f f i n tón :QU|ToPar roqu ia :SANTAPRlScACa | |e :AV ,coLoNNúmero :E4 -105 |n te rsecc ión :9DE
ocTUBRE Edificio: sOLAMAR Oficina: 4'10 Referencia ubicación: A cuADRA Y^YgD^llttllPl-9?:"")JT?"',,t^?::
;"Hffi##i"¿ñó6117 Emait: iquatity@iquatiiv."o*."" Telefono Trabajo: 022234528 celular: 09e8733108 web:

WWW.IQUALITY.COM.EC

DOMICIL IO ESPECIAL:

OBLIGACIÜNES TRIBUTARIAS :

- ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

-  ANEXO RELACION DEPENDENCIA

- ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA-SOCIEDADES

- DECLARACIÓ¡I OT RETENCIONES EN LA FUENTE

- DECLARACIÓN UTruSURL DE IVA

* OE TSTNELECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00' l  al  001 ABIERTOS:

CERRADOS:
JURISDICCION:  \  REGIONAL NORTE\  P ICHINCHA

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

REGISTRO UNICO DECONTRTBU
SOCIEDADES

1792401151001

INSUASTYQUALITY S.A.

\---^9
' F C U o 0 w

ES

No. ESTABLECTMTENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. lNlcto ACT. 0Bt1Qt2O1a
NoMBRECoMERCTAL: 

tNSUASTyeuALtrys.A.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FEC.  CIERRE:

FEC.  REINICIO:

AcrlvlDADES RELAcIoNADAS coN EL ANAL|sls, DlsEño, DESARRoLLo y pRocRAMAcroN DE srsrEMAS.ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN Er ÁñC,N iTTORMATICA.coMERclAllzAcloN DE EQUlPos Y PRO¿üMAS DE TEcNoLoGtA rNFoRMATrcA, rNcLU'E 'ARTES y prEZAS.coMERcrAlrzAcroN DE-EQUlPos Y APÁMióé^ 
?E -cotuñ¿;¿ióñ,'ñcrurpo sus eARTES y prEZAS.ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTo EÑ EiARü ELEcrRoNrcA, rNoRMArcA y DE srsrEMASAcrlvlDADES DE coNSULToRIA DE pnoóEbós oPERActoñÁLLi'óe'el¡pnESAS y pRoyEcros rNFoRMArcos

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Província: PtCHtNCHA Crllgll
ocruBRE Referencia: A cuADRA Y MEDiÁ};RADA coloÑ iHoreÉúJEdiricio: solAMÁRbncina: 410 Terefono Trabajo:022909117 Email: iqualitv@iqualitv.com.ec reietáno rraoa¡o : ozzzsqiiáóltutar: ossazs3.l08 web: www.teuAltry.coM.EC

I ' . , ]  O I ' A f i i A  T f T I G E S I ñ ^ A  C U A R T ¡ \  D I  i } U I T ( )  C T ' ¡
l \ . t i i . t { i " r l . l j l oN  É .  l ¡ ,  LeY  l ' l o iAR¡ / \ L  DcY  FE  qve
irr  i r ¡1r : r r . ; : ; ; : i r - i  qvd¡ Al . ¡T[C;DI t is ló cr . : r ¡c¡ ; r re r : t ) l t
. : l  . , ' r i i : l : r r . i r  ¡ ; u r :  i  - ' :  : t i " l : c  1 j  i c i . "

. .  t J D '  ' . , '  r ú 1 :  r " .
t ; :  i : . . | , i  :_  . .  11 J, .  i

, fv ' r ,1e \
v V-'\¿' ' l l i 'o t  ' l
,¡i{ It I#^¡:

o d i i l ¡ t  L {
l O  f  n i ¡ f  É L { O

c ¡ ^ { N I r  Q u

¡.,i;:r.ti{lr i n
! s

r  !  r '

-,_,M&/, t
;- iJüc.::l{)

¡ L  : l : = * ' l  .  
. ¿ .

'%É

SERVICIO DE
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

PágÍna 2 de 2

Fecha y

NTAS INTERNAS



Ffr+.,.I
E *rr+ 0911951,

ffi
:
G*
*
€
g
:tt
:
t*
*tEa

F ceei

ffr
0#1*S*

i&E emlm

EÉfijgr¡cáoÉL Et$Áscff
codS€JO l¡*c¡D¡r*t- rLEC;c€,*_
cii:f '=¡;¡¡:c ¡l tr¡1.'f ;i:i '

fUlce¡OieS +teWCAJ-qS 1I+-ÉEá]i j

rÉrA
**trsftr¡HrsottHlw

Éaüm
#rfric¡&
qül'

aÉ$hr

!t¡Gt¡&
Uül

ffi

qñntffin t

. ' :  ; i i , | : ; i . 1 i i V \ . ¡ .  ( ] L l l \ l : i l t  Ü : :  ' : i L i i í i - r  í : l ' ' i

. , i ; l i r  ¡ r  i , ) .  L i , : ' i : ' l t : - ) i A f r t i \ i -  i - 1 ' Ü ' l " F -  i ; u e

:: I t: ¡.t,, ...r,r). j i ' i , : i :: : [r i] '¡: s i ' ,r: ¡-: : i . '¡ {: r rrl* i Úl:

< / l

-t&



ACTA DE JUI\TA
SOCIOS DE LA

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN
coMpAñÍa snrnLrrz SoFTwARE cÍa. lrnÁ.

En la ciudad de Quito, el día 04 de noviembre del año 2013, en las oficinas de la compañía
SEIDLITZ SOFTWARE CÍA. LTDA., ubicadas en la Av. Colón E41-05 y 9 de Octubre,
siendo las 10h30 horas, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la
compañía SEIDLITZ SOFTWARE CÍA. LTDA., con la presencia del señor Esteban
Alejandro Seidlitz Viteri, por sus propios derechos, titular de doscientas (200)
participaciones y en representación del señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, titular
de cuatrocientas (400) participaciones y el señor Edgar Ricardo Insuasty Hidalgo, titular de
cuatrocientas (400) participaciones. El capital social de la compañía es de un mil dólares.
Cadaparticipación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. Se
encuentran pagadas en su totalidad. Asiste también el señor Hugo Francisco Insuasty
Hidalgo, Presidente de la Compañía.

Preside ia Junta el señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo, Presidente Titular, y actua como
Secretario, de acuerdo con el estatuto social, el Gerente General de la Compañía, señor
Edgar Ricardo Insuasty Hidalgo.

Estando representada la totalidad del capital social de la compañía SEIDLITZ
SOFTWARE CIA. LTDA., los socios deciden constituirse en Junta General Universal
Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo previsto en el art. 238 de la Ley de
Compañías renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa para tratar el
siguiente punto del orden del día:

AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENEN EL
SEÑOR GALO ALEJANDRo SEIDLITZ wINTBRSTEIGER Y EL SEÑOR
ESTEBAN ALEJANDRO SEIDLITZ VITERI EN EL CAPITAL SOCIAL DE
SEIDLITZ SOFTWARE CiA. LTDA.

los socios, señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger y señor Esteban Alejandro Seidlitz
Viteri, solicitan autorización para ceder,l"as participaciones que tienen cada uno en el
capital social de SEIDLITZ SOFTWARE CiA. LTDA., de la siguiente manera:

El señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, actual propietario de cuatrocientas (400)
participaciones, cedería la totalidad de sus participaciones a favor de la compañía
INSUASTYQUALITY S.A.

El señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri, actual propietario de (200) participaciones,
cedería cien participaciones a favor de la compañía INSUASTYQUALITY S.A. y las cien
participaciones restantes cedería a favor del señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo.

La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión de las
participaciones de las cuales son titulares el señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger y
el señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri a favor de la compañía INSUASTYQUALITY
S.A y del señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo de la forma antes indicada.
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En consecuencia, la nueva
manera:

Socios Capital
actual

Cesión
Part icipa-

ciones
recibidas

Nuevo
Capital

Part ici-
paciones o // o

Galo Alejandro Seidlitz

Wintersteiger 400 400

Edgar Ricardo Insuasty

Hidalgo 400 400 400 40%

Esteban Alejandro

Seidlitz Viteri
200 200

Hugo Francisco Insuasfy

Hidalgo 100 100 100 t 0 %

INSUASTYQUALITY
S.A. 500 500 500 s0%

TOTAL 1.000 600 ó00 1.000 1.000 100 V"

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la
redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la cual es aprobada por
unanimidad.

Se levanta la sesión a las 1 t h30 horas.

GBRENTE GENERAL-SECRETARIO
SOCIO

'o Seidlitz Viteri

{w
Esteban el.:*t# seidlitz Viteri

Representante del socio

;.?;\:lá,¿t?-¡;'Jf"""'ji:'-i"?t$li':fq 
Alejandro seidlitz wintersteiger

:; i;il;;i. que At'irECE11:'-i" '?1::-'" ""

int.h-u#di capital de la Compañía quedará de la siguiente

Hidalgo Insuasty Hidalgo

¿llr,. i ld0 r
A R I OO  I R I G E

C A R I o

Esteban Ale
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SE OTORGO ANITE MI Y ENI FE DE ELLO CONFIERO

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE

SELLADA Y FIRMADA EI\i QUITO, A SIETE DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE

ARIO,

DR. ALFO

NorARro rRIGEsIMocu¡,nfb DEL cANToN eulTo
ATO SALVADOR



RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a

que se refiere la presente escritura al margen de la

matriz de Constitución de la compañía "SEIDLITZ

SOFTWARE CIA. LTDA.", otorgada ante el doctor

Marco Vela Vasco, el2 de junio del 2003.- Quito, 12

de diciembre del 2013.
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NOTARTA 2r (E) DEL CANTON Q UrrO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN: QUITO
RAZóN DE INSCRIPCIÓN

EN LA ctuDAD DE eutTo, euEDA tNScRtrA LA EScRtruRA Y/o PRorocollzAclÓN QUE sE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

t. RAZóN DE tNscRtpclórrl oet: cEstóN DE pARTrcrpActoNEs QE coMPAÑÍA DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

ATAC ¡.A

Capital Valor

Capital L000,00

Página 1 de 2
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ñúrusno DE REPERToRIo: ¿?go?

r¡cxn DE INSCRIPCIÓN: 26/t2/2OL3

NÚMERO DE INSCR¡PCION 926

REGISTROS LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

ldentif icación Nombres Cantón de

Domic i l io

Calidad en que

comparece

Estado Civil

L79240LL5IOOL INSUASTYQUALITY

S,A.

Quito CESIONARIO No Apl ica

L709995888 SEIDLITZ VITERI

ESTEBAN
ALEJANDRO

Quito CEDENTE Soltero

1709074148 INSUASW HIDALGO

HUGO FRANCISCO

Quito CESIONARIO Soltero

170374t973 SEIDLITZ
WINTERSTEIGER

GALO ALEJANDRO

No Determinado CEDENTE Casado

NATURALEZA DETACTO O CONTMfO: MPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

F¡cun ESCRITURAT 04ltrl20t3
NOTARíA} NOTARIA TRIGESIMA CUARTA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ALFONSO DI DONATO SALVADOR

CANTOTII: QUITO

I'¡OIVISNE DE tA COMPAÑíA: SEIDLITZ SOFTWARE CIA. LTDA.

OOrvrrcluO DE LA COMPAÑíI: QUITO



. REGISTRO
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MERcANTIL

LOS CEDENTES TRANSFTEREN 600 PARTTCIPACTONES DE USD. S 1 CADA UNA A LOs CESIONARIOS.- SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2033 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE JULIO DE 2003, TOMO

L34.-

FECHA or ¡rwsrótr: eurro, A 25 MES DE DICIEMBRE DE 2013

DR. RI'BEN TOPEZ
oel cn¡¡rón¡ qurro

DIR L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 2de2
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CUALqUIER ENMENDADURA, AI o MoDIFICAcIÓN Rl TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.
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NOTARIA TRIG ESI MA GUARTA

7Br.€I[tonso !i Donsto Ss[bs[or

De la Escritura

TERCSF"E.--.-.-.-.-.-.- COPIA CE RTI FI CADA

,{^.crstüN DH pARTrctpaütüNgs nE LA courarTfa sffiDltr?
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Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas - 80 Piso- Telfs.: 2523222 12235235 / 2903801

E-mail : notaria34quito@gma¡l.com
Quito - Ecuador
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

...TARIO,

a
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIIA

SEIDLITZ SOFTWARE CIA. LTDA.

OTORGADA POR:

BANALEJANDROSEIDLITZVITERIYoTRoS

A FAVOR DE:

COMPAÑÍE INSUASTYQUALITY S.A. Y OTRO

CUANTTIA: US $ 600'00

Escritura No. 2013-I7-01-34-P

JPCP
DI: 4 COPIAS

En la ciudad de san Francisco de Quito, Disfrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día, lunes cuatro de noviembre del dos mil frece, ante
,

NOTARIO TRIGÉSTUO CUARTO DEL CANTON



DR. ALFONISO di DONATO SALVADOR

t rr,i, doctor ALFONSO di DONATO SALVADOR,
z Notario Trigésimo Cuarto de este cantón, comparecen
3 por una parte, el señor ESTEBAN ALEIANDRO
+ SEIDLITZ VITERI r pot sus propios derechos, y en
s calidad de apoderado de los cónyuges GALO
e ALE]AI{DRO SEIDLITZ WII{TERSTEIGER Y CARMEI{
z RAQUEL SEIDLITZ, conforme se justifica con el poder
8 que se adjunta como documento habilitante, parte a la
e que en adelante se identtficará como "los cedentes".- El

10 compareciente es de estado civil soltero, mayor de edad,
n de nacionalidad ecuatorian-ra, con residencia en la ciudad

$g; y, por otra parte, el señor EDGAR RICARDO
\*ts

HIDALGO, en su calidad de Gerente
y Representante Legal de la Compañía

QUALITY S.A. calidad que se acredita con el15

t b

17

18

19

20

21.

22

23

24

25

26

27

28

nombramiento que se agrega como documento

habilitante, y el señor Hugo Francisco Insuasfy Hidalgo,

por sus propios derechos. Los comparecientes son de
estado civil casado el primero, y soltero el segundo,
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con
residencia en la ciudad de Quito, a quienes en adelante
se denominará "los cesionarios".- Todos los
comparecientes son legalmente capaces pana contratar y
conkaer obligaciones, a quienes de conocerles, doy fe, de
acuerdo a los documentos de identifichción que me
fueron presentados y dicen:- que elevan a escritura

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:-
"SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras

f

NOTARIO TRIGÉSN,IO CUARTO DEL CANTÓN

t2 (";
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 públicas a su cargo, dígnese usted incluir una de cesión

z de participaciones de la compañía SEIDLITZ
g SOFTWARE CÍn. LTDA. de conformidad con las

4 siguientes cláusulas: Primera.- Comparecientes:

s Comparecen al otorgamiento de la presente escritura

o pública, por una parte, el señor ESTEBAN ALEJANDRO

z SEIDLITZ VITERI r pot sus propios derechos, y en

s calidad de apoderado de los cónyuges GALO

g ALEJAI{DRO SEIDLTTZ WINTERSTEIGER Y CARMEI{

10 RAQUEL SEIDLTTZ, conforme se justifica con el poder

1-t que se adjunta como documento habilitante, parte a Ia

1.2 que en adelante se identúicará como "los cedentes".- El

;i¿flgpmpareciente es de estado civil soltero, mayor de edad,
r \  .  r .  1

o-ff--nactonarlqad ecuatoriana, con residencia en la ciudad
l * .

.  \ j  Quito; f  ,  por otra parte, el  señor EDGAR RICARDo

;>H"',ÍÑTSUASTY HIDALGO, en su calidad de Gerente

General y Representante Legal de la Compañía

INSUASTYQUALITY S.A. calidad que se acredita con el

nombramiento que se agtega como documento

habilitante, y el señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo,

por sus propios derechos. Los comparecientes son de

estado civil casado el primero, y soltero el segundo,

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianta, con

residencia en la ciudad de Quito, a quienes en adelante

se denorninará "los cesionarios".-" Todos los

comparecientes son legalmente capaces para contratar y

contraer obligaciones.- Segunda.- Antecedentes: a) La

compañía Seidlitz Software Cía. Ltda., se constituyó

NOTARIO TRIGÉSTTT¿O CUARTO DtrL CANTÓN
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DR. ALFONISO di DONIATO SALVADOR

1 mediante escritura pública otorgada el dos de junio del
z año dos mil tres ante el Notario Vigésimo Primero del
g cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, e inscrita en el
+ Registro Mercantil del cantón Quito, el cuatro de julio

s del año dos mil tres.- b) La Junta General Universal
e Exfraordinaria de Socios de Seidlitz Softw are Cía. Ltda.
z reunida en la ciudad de Quito el día cuako de
a noviembre del año dos mil trece, decidió por
e unanimidad autorizar la cesión de las participaciones de

10 l¿s cuales son titulares el señor Galo Alejandro Seidlitz
. " - i ; * t \  - - ^ , - :  1  N  ,  1  A r  .  r  .  r r - .  1 7 . ¡

,*fffiN,steiger y el señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri
={Kffi9t ¿u la compañía INSUASTYQUALITY S.A. y del

ffi Hugo Francisco Insuasty Hidalgo,
H r/t\-J-/r''
-ñr+ feslrectivamente; c) Las participaciones del señor Galo_\__

rs -'Alejandro Seidlitz Wintersteiger forman parte de los
16 bienes pertenecientes a la sociedad conyugal formada

17 con su cónyuge Carmen Raquel Seidlitz. Tercera.-

18 Cesiones: Los cónyuges Galo Alejandro Seidlitz

1e Wintersteiger y Carmen Raquel Seidlitz, por medio de su
I

20 apoderado, el señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri,
2t transfieren en forma permanente e irrevocable, las
22 cuakocientas (400) participaciones de las cuales el señor
23 Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger es titular en el
24 capital social de SeidlitzSoftware Cia. Ltda. afavor de la
zs compañía INSUASTYQUALITY S.A..- El"señor Esteban
26 Alejandro Seidlitz Viteri, por sus propios derechos y
2i propietario de doscientas participaciones en el capital
28 social de Seidlitz Software Cia. Ltda., transfiere en forma

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN
4
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

permanente e irrevocable, cien (100) participaciones a

favor de la compañía INSUASTYQUALITY S.A. y cien

(100) participaciones a favor del señor Hugo Francisco

Insuasty Hidalgo.- Los cesionarios, señor Edgar Ricardo

Insuasty Hidalgo, en su calidad de Gerente General y

Representante Legal de 1  / -  - 2

IA Lomparua

INSUASTYQUALITY S.A. y el señor Hugo Francisco

Insuasty Hidalgo aceptan estas transferencias Por así

convenir a sus intereses.- En consecuencia, la nueva

integración de capital de la compañía es el siguiente:------

Cuarta.- Precio: El precio libre y voluntariamente

acordado de las partes por las participaciones objeto

de las presentes transferencias es de seiscientos

(600) dólares de los Estados Unidos de América, que los

cesionarios pagarr de contado.- Los cedentes declaran

recibir este valor a su entera satisfacción.- Las cesiones se

]L CANTÓN
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DR. ALFONSO di DOI\IATO SALVADOR

r efectúan con todos los derechos y obligaciones que
z corresponden a las participaciones inclusive los de
g recibir las utilidades acumuladas y las futuras.- Los
¿ cesionarios declaran que su inversién es de catáctet
s nacional.- Quinta.- Razones: El señor Notario Vigésimo
o Primero del cantón Quito, de conformidad con lo
7 prescrito en el artículo ciento trece de la L"y de
s Compafiías, sentará razón de este instrumento de cesión
g al margen de la rnatriz de la escritura de constitución de

10 la Compañia.- El señor Registrador Mercantil del cantón
rr Quito sentará razón de esta cesión aI margen de la

i ?  1  ^y de Compañías.- Sexta.- Autorización: Las partes
'utorízan 

a la Gerencia General de la Compañia oara
I Ihut ' I
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gu€, una vez cumplidas las formalidades arclba
señaladas, inscriba estas transferencias en el libro de
socios y participaciones de la comp afria y notifique este
particular a la Superintendencia de Compañías.
Séptima.- Documento Habilitante: Se agrega como
documento habilitante el acta de Junta General
Universal Extraordinaria de socios de SEIDLITZ
SOFTWARE CÍ,A.. LTDA. que acredita que existe el
consentimiento unánime del capital social pata las
transferencias objeto de esta escritura pública.-
FTRMADO) DOCTOR MARCELO ERAZO.-
MATRÍCULA NÚIINNO DOS MIL TREINTA Y
NUEVE.- COLEGIO DE ABOGADOS DE

NOTARIO TzuGÉSN,tO CUARTO DEL CANTÓN
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

PICHINCHA".- (Hasta aquí la minuta que el

compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se

cumplieron los preceptos legales del caso; y, Leida que

fue esta escritura íntegramente al otorgante por mí, el

notario, aquel se ratifica en todo 1o expuesto, Y firma

conmigo en unidad de acto, de todo 1o cual doy fe.-

c.c. t+o fffi{b'a b

I{C INSUASTY HIDALGO

C.C. ! l togolqtq-g
{\ li

,. ,-- -) 
,i\ j:

, 
' 

".. ,,{ ,¡Y.. ij' ',L---.---4Y
.._ ..,-*-.1-.-i.--*-

\ .* -;;i 
*

EDGAR RICARDO INISUASTY HIDALGO
C.C. l1-,r*t'X)(31t¿¡

EL NOTARIO,

EL NO...

NOTARIO TRTGÉSN¿O CUARTO DEL CANTÓN
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LOS

Repúbl¡ca del Ecu¿dor
ANGELES

LrBRo DE EscRrruRAs PÚelrcls

PODER ESPECTAL No 393 I 201'3

T o m o I ' P á g i n a 3 9 3

CARMEN GALO A

MARIA ARBOLEDA ECHEVERRIA
MER SECRETARIO, CONSUL

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se

Libro de Escrituras Públicas (Poderes ieles) del CONSULADO GENERAL
y sellado, el B de octu 2013

MA ACE LIAARBOLEDA ECHEV

^slq-QQNtHkuoo'
Arancel  Consular . : ' ,X l t6,Zctor ' ¡  a  LA LEY NOraRi

Valor: 30,00 ; ;l;;',':Í',i.,i1:,ii'lJ:.'.:i,::*

l i i : ! ,  
.  . :  

:

r i. Rei:;:;iorr¡:* Ertilrii
y MDvilitl"í:i Hilfrl:il

(-<

TNTERSTEIGER

encuentra inscrito en el
DEL ECUADOR EN LOS

i /tx.
i-:

En.ta ciudad de LoS ANGELES, ESTADoS UNIDOS AMERICA, el 8 de octubre ¿e fOü3-iffie*! yllll

:lü"'Iffió=É;; ?¿#CiüÁ,'pmn'rrn sEcRErARro, coNSUL en esta ciudatJj'comparecen
CARMEN RAeUEL SirOufZ, áe nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Casada'

E l r n r t  E c ^  c A ^ l

p"rip"*" orá¡nario número 710869875, con domicilio en 162O5 VIA EMBELESO SAN

DIEGO CALIFORNIA 92128 I ESTADOS UNIDOS AMERICA Y GALO ALEJANDRO SEIDLITZ

WINTERSTEIGE& de nacionalidad ECUAToRIANA, de estado civil casado' cédula de

ciudadanía número I7O374Lg73t con domicilio en 16205 VIA EMBELESO SAN DIEGO

CALTFoRNT.A g2Lzf.r EsTADos UNrDos AMERTCA, casados entre sí, legalmente capaces a

itruienes de conocer dáy fe, y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus legÍtimos derechos,

confieren poDER espÉcrnl, ar¡plio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ESTEBAN

ALEJANDRO SEIDLITZ VITERI, de nacionalidad ECUATORIANA' con estado civil soltero y

Cédula de ciudadanía número 1709995888, domici l iado en la ciudad de Quito, República

del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a

continuaCión, realice los siguientes encargos: "a) Asista con voz y voto a las juntas generales de

las compañías de las luales cualquiera de los mandantes sea socio o accionista' b)

Transfiera a favor de Ia compañía INSUASTYQUALIW S.A' cuatrocientas (400)

participaciones que el señor Galo Aiejandro_Seidlitz wintersteiger tiene en el capital social

de la compañía sErDlrrz soFTwAREtÍA. LTDA., suscriba la respectiva escritura pública de

cesión de participaciones y cualquier otro documento que se requiera para perfeccionar la

cesión de las participaciones.- Los mandantes confieren al mandatario las facultades

necesarias para que los represente, de manera que no sea la falta de poder la que obste el

fiel cumplimiento del presente mandato.".- Hastá aquí el escrito que se transcribe y la voluntad

expresa del mandante,- Para el otorgamiento de este PoDER ESPECIAL se cumplieron todos los

requisitos y formatioád1t i"gur"i y, leüo que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratíficó en su

contenido y aprobanlo todai sus pates firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe

o i ¡ e  i ' -

W^" W:)ffi ¡ rti".'.i,'.'

tofti!¡ lv¿rd o r
O É U A R T O

O U I T O
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INST]ASTYQUALITY S.A.

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Jun]a General universal Extraordinaria de

Accionistas de INSUASTYQUALITY S.A., celebrada el día de hoy 11 de octubre del

zllz,decidió por unanimidad- design arla austed GERENTE GENERAn' de la Compañía

por el período estatutario de TRES ANOS'

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como extrajudicial'

de la compañía INSUASTYQUALITY S.A., con las atribuciones y deberes señalados en

el estatuto social incluido en la escritura pública de constitución ante el Notario Trigésimo

Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el cinco de septiembre del año

dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito' el ocho de octubre del

año dos mil doce.

Quito, l1 de octubre del 2012.

Señor
Edgar fuca¡do InsuastY Hidalgo
Presente.-

De mi consideración:

Atentamente,

Francisco InsuastY Hidalgo

Agradezco y acepto la designación.

Quito, a 11 de octubre del2Al2.

Ricardo InsuastY Hidalgo

c.c. 17087931r-4
Nacionalidad: Ecuatoriana

Con esta fecha queda tnscrito el presente documento

bajo el No :l 41.4'9' detd.6isrro de

Nombramientos Tomo N" """""'-;"1 6 0ün'ftw
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO t. !NICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

17924011 51 001

INSUASTYQUALIfi S.A.

INSUASTYQUALITY S,A.

OTROS

INSUASry HIDALGO EDGAR RICARDO

BASTIDAS FAUSTO RAMIRO

t¡ .

v t l r T ¡ ¡ , 9

FEC. INIC¡O ACTIVIDADES:

FEC.  INSCRIPCION:

3111012012

3111012012

FEC.  CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN :

0811012012

1810712013

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACT|V |DADESDEcONSULToRIADEPRocESoSoPERACIONALESDEEMPRESASY

DOMICILIO TRIBUTARIO:

f f i n tón :QU|ToPar roqu ia :SANTAPRlScACa | |e :AV ,coLoNNúmero :E4 -105 |n te rsecc ión :9DE
ocTUBRE Edificio: sOLAMAR Oficina: 4'10 Referencia ubicación: A cuADRA Y^YgD^llttllPl-9?:"")JT?"',,t^?::
;"Hffi##i"¿ñó6117 Emait: iquatity@iquatiiv."o*."" Telefono Trabajo: 022234528 celular: 09e8733108 web:

WWW.IQUALITY.COM.EC

DOMICIL IO ESPECIAL:

OBLIGACIÜNES TRIBUTARIAS :

- ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

-  ANEXO RELACION DEPENDENCIA

- ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA-SOCIEDADES

- DECLARACIÓ¡I OT RETENCIONES EN LA FUENTE

- DECLARACIÓN UTruSURL DE IVA

* OE TSTNELECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00' l  al  001 ABIERTOS:

CERRADOS:
JURISDICCION:  \  REGIONAL NORTE\  P ICHINCHA

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

REGISTRO UNICO DECONTRTBU
SOCIEDADES

1792401151001

INSUASTYQUALITY S.A.

\---^9
' F C U o 0 w

ES

No. ESTABLECTMTENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. lNlcto ACT. 0Bt1Qt2O1a
NoMBRECoMERCTAL: 

tNSUASTyeuALtrys.A.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FEC.  CIERRE:

FEC.  REINICIO:

AcrlvlDADES RELAcIoNADAS coN EL ANAL|sls, DlsEño, DESARRoLLo y pRocRAMAcroN DE srsrEMAS.ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN Er ÁñC,N iTTORMATICA.coMERclAllzAcloN DE EQUlPos Y PRO¿üMAS DE TEcNoLoGtA rNFoRMATrcA, rNcLU'E 'ARTES y prEZAS.coMERcrAlrzAcroN DE-EQUlPos Y APÁMióé^ 
?E -cotuñ¿;¿ióñ,'ñcrurpo sus eARTES y prEZAS.ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTo EÑ EiARü ELEcrRoNrcA, rNoRMArcA y DE srsrEMASAcrlvlDADES DE coNSULToRIA DE pnoóEbós oPERActoñÁLLi'óe'el¡pnESAS y pRoyEcros rNFoRMArcos

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Província: PtCHtNCHA Crllgll
ocruBRE Referencia: A cuADRA Y MEDiÁ};RADA coloÑ iHoreÉúJEdiricio: solAMÁRbncina: 410 Terefono Trabajo:022909117 Email: iqualitv@iqualitv.com.ec reietáno rraoa¡o : ozzzsqiiáóltutar: ossazs3.l08 web: www.teuAltry.coM.EC
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ACTA DE JUI\TA
SOCIOS DE LA

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN
coMpAñÍa snrnLrrz SoFTwARE cÍa. lrnÁ.

En la ciudad de Quito, el día 04 de noviembre del año 2013, en las oficinas de la compañía
SEIDLITZ SOFTWARE CÍA. LTDA., ubicadas en la Av. Colón E41-05 y 9 de Octubre,
siendo las 10h30 horas, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la
compañía SEIDLITZ SOFTWARE CÍA. LTDA., con la presencia del señor Esteban
Alejandro Seidlitz Viteri, por sus propios derechos, titular de doscientas (200)
participaciones y en representación del señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, titular
de cuatrocientas (400) participaciones y el señor Edgar Ricardo Insuasty Hidalgo, titular de
cuatrocientas (400) participaciones. El capital social de la compañía es de un mil dólares.
Cadaparticipación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. Se
encuentran pagadas en su totalidad. Asiste también el señor Hugo Francisco Insuasty
Hidalgo, Presidente de la Compañía.

Preside ia Junta el señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo, Presidente Titular, y actua como
Secretario, de acuerdo con el estatuto social, el Gerente General de la Compañía, señor
Edgar Ricardo Insuasty Hidalgo.

Estando representada la totalidad del capital social de la compañía SEIDLITZ
SOFTWARE CIA. LTDA., los socios deciden constituirse en Junta General Universal
Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo previsto en el art. 238 de la Ley de
Compañías renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa para tratar el
siguiente punto del orden del día:

AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENEN EL
SEÑOR GALO ALEJANDRo SEIDLITZ wINTBRSTEIGER Y EL SEÑOR
ESTEBAN ALEJANDRO SEIDLITZ VITERI EN EL CAPITAL SOCIAL DE
SEIDLITZ SOFTWARE CiA. LTDA.

los socios, señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger y señor Esteban Alejandro Seidlitz
Viteri, solicitan autorización para ceder,l"as participaciones que tienen cada uno en el
capital social de SEIDLITZ SOFTWARE CiA. LTDA., de la siguiente manera:

El señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, actual propietario de cuatrocientas (400)
participaciones, cedería la totalidad de sus participaciones a favor de la compañía
INSUASTYQUALITY S.A.

El señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri, actual propietario de (200) participaciones,
cedería cien participaciones a favor de la compañía INSUASTYQUALITY S.A. y las cien
participaciones restantes cedería a favor del señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo.

La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión de las
participaciones de las cuales son titulares el señor Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger y
el señor Esteban Alejandro Seidlitz Viteri a favor de la compañía INSUASTYQUALITY
S.A y del señor Hugo Francisco Insuasty Hidalgo de la forma antes indicada.
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En consecuencia, la nueva
manera:

Socios Capital
actual

Cesión
Part icipa-

ciones
recibidas

Nuevo
Capital

Part ici-
paciones o // o

Galo Alejandro Seidlitz

Wintersteiger 400 400

Edgar Ricardo Insuasty

Hidalgo 400 400 400 40%

Esteban Alejandro

Seidlitz Viteri
200 200

Hugo Francisco Insuasfy

Hidalgo 100 100 100 t 0 %

INSUASTYQUALITY
S.A. 500 500 500 s0%

TOTAL 1.000 600 ó00 1.000 1.000 100 V"

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la
redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la cual es aprobada por
unanimidad.

Se levanta la sesión a las 1 t h30 horas.

GBRENTE GENERAL-SECRETARIO
SOCIO

'o Seidlitz Viteri

{w
Esteban el.:*t# seidlitz Viteri

Representante del socio

;.?;\:lá,¿t?-¡;'Jf"""'ji:'-i"?t$li':fq 
Alejandro seidlitz wintersteiger

:; i;il;;i. que At'irECE11:'-i" '?1::-'" ""

int.h-u#di capital de la Compañía quedará de la siguiente

Hidalgo Insuasty Hidalgo

¿llr,. i ld0 r
A R I OO  I R I G E

C A R I o

Esteban Ale

¡ffi\,w
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SE OTORGO ANITE MI Y ENI FE DE ELLO CONFIERO

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE

SELLADA Y FIRMADA EI\i QUITO, A SIETE DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE

ARIO,

DR. ALFO

NorARro rRIGEsIMocu¡,nfb DEL cANToN eulTo
ATO SALVADOR



RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a

que se refiere la presente escritura al margen de la

matriz de Constitución de la compañía "SEIDLITZ

SOFTWARE CIA. LTDA.", otorgada ante el doctor

Marco Vela Vasco, el2 de junio del 2003.- Quito, 12

de diciembre del 2013.
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NOTARTA 2r (E) DEL CANTON Q UrrO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN: QUITO
RAZóN DE INSCRIPCIÓN

EN LA ctuDAD DE eutTo, euEDA tNScRtrA LA EScRtruRA Y/o PRorocollzAclÓN QUE sE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

t. RAZóN DE tNscRtpclórrl oet: cEstóN DE pARTrcrpActoNEs QE coMPAÑÍA DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

ATAC ¡.A

Capital Valor

Capital L000,00

Página 1 de 2
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ñúrusno DE REPERToRIo: ¿?go?

r¡cxn DE INSCRIPCIÓN: 26/t2/2OL3

NÚMERO DE INSCR¡PCION 926

REGISTROS LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

ldentif icación Nombres Cantón de

Domic i l io

Calidad en que

comparece

Estado Civil

L79240LL5IOOL INSUASTYQUALITY

S,A.

Quito CESIONARIO No Apl ica

L709995888 SEIDLITZ VITERI

ESTEBAN
ALEJANDRO

Quito CEDENTE Soltero

1709074148 INSUASW HIDALGO

HUGO FRANCISCO

Quito CESIONARIO Soltero

170374t973 SEIDLITZ
WINTERSTEIGER

GALO ALEJANDRO

No Determinado CEDENTE Casado

NATURALEZA DETACTO O CONTMfO: MPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

F¡cun ESCRITURAT 04ltrl20t3
NOTARíA} NOTARIA TRIGESIMA CUARTA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ALFONSO DI DONATO SALVADOR

CANTOTII: QUITO

I'¡OIVISNE DE tA COMPAÑíA: SEIDLITZ SOFTWARE CIA. LTDA.

OOrvrrcluO DE LA COMPAÑíI: QUITO



. REGISTRO
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MERcANTIL

LOS CEDENTES TRANSFTEREN 600 PARTTCIPACTONES DE USD. S 1 CADA UNA A LOs CESIONARIOS.- SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2033 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE JULIO DE 2003, TOMO

L34.-

FECHA or ¡rwsrótr: eurro, A 25 MES DE DICIEMBRE DE 2013

DR. RI'BEN TOPEZ
oel cn¡¡rón¡ qurro

DIR L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 2de2
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CUALqUIER ENMENDADURA, AI o MoDIFICAcIÓN Rl TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.
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